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Resumen

El objetivo principal del presente trabajo es plantear el 
contexto mundial en el que se inscribe la política de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio fiscal de 
2019 de la administración del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador. Se describen las estimaciones de 
las principales variables económicas para proyectar los 
ingresos públicos. Asimismo, se intenta explicar cuáles 
son las limitaciones que se imponen a la política de 
gasto público para cumplir con su cometido de pro-
mover el crecimiento económico y el empleo. Al mis-
mo tiempo, se hace una descripción de los principales 
programas para el combate a la pobreza en el medio 
rural y urbano de nuestro país, así como las perspecti-
vas que tiene la economía mexicana para cumplir con 
la meta de crecimiento económico para 2019.

Abstract

The main objective of this paper is to outline the glo-
bal context in which income and expenditure po-
licy for the 2019 fiscal year of the administration of 
president Andrés Manuel López Obrador is registe-
red. Likewise, and attempt is made to explain the li-
mitations imposed on the public expenditure policy 
in order to fulfill its mission of promoting economic 
growth and employment. The estimates of the main 
economic variables for projecting public revenues are 
also described. At the same time, a description is gi-
ven of the main programs for the fight against poverty 
in rural and urban areas of our country, as well as the 
perspectives that the mexican economy has to meet 
the goal of economic growth of 2019. 

Introducción

En el presente trabajo se hace una breve expli-
cación del contexto económico internacional 
en que se inscribe la aprobación del paquete 
económico en México correspondiente al ejerci-
cio fiscal de 2019. Este contexto es sumamente 
incierto y complejo porque están concurriendo 
una serie de factores estructurales que amena-
zan con llevar a una nueva crisis a la economía 
mundial, que al sincronizarse con los viejos pro-
blemas estructurales que padece la economía 
mexicana desde hace décadas, podrían limitar el 
cumplimiento de las metas de crecimiento y de 
estimación de las diversas variables económicas 
que sirven de base para estimar los ingresos y los 
gastos del Sector Público Federal.

Asimismo, se hace una breve descripción 
de los recursos que fueron aprobados a los di-
versos programas para el combate de la pobreza 
en el medio rural y urbano de nuestro país, así 
como los destinados al costo financiero de la 
deuda interna y externa y el costo financiero de 
los programas relacionados con el fobaproa-
ipab, el gasto en pensiones y jubilaciones y de 
otros ramos relevantes en la promoción del de-
sarrollo económico y el funcionamiento de la 
economía nacional. 

Por último, se plantean las perspectivas de 
la economía mexicana en el marco del nuevo 
régimen político que encabeza el presidente 
López Obrador, destacando la incertidumbre 
en la que se mueve la economía mundial y los 
problemas que enfrenta México, así como la 
importancia que tiene la creación de nuevas 
instituciones económicas, políticas, sociales, 
etc., que permitan lograr una expansión sos-
tenida de la economía en consonancia con la 
nueva orientación que imprime el gobierno ac-
tual a la política económica y social, así como 
el combate a la corrupción. 
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I. El contexto económico mundial y
nacional en que se inscribe la aprobación 
del paquete económico para 2019 en México

El contexto mundial en el que se inscribe la in-
tegración y aprobación del paquete económico 
en México para 2019 es de incertidumbre y 
de volatilidad de las variables monetarias y fi-
nancieras de las naciones, producto de la acu-
mulación de una serie de contradicciones en 
la evolución de la economía internacional en  
los últimos años.

Estos factores estructurales que limitan el 
buen desempeño de la economía mundial tie-
nen que ver con el sobreendeudamiento exter-
no público y privado de las naciones, que el 
Fondo Monetario Internacional (fmi) valora 
para 2016 en 164 billones de dólares, que es 
equivalente al 225 por ciento del pib mundial 
(fmi, 2018:X), que implica un considerable 
monto en el pago de las amortizaciones y del 
costo financiero de esa deuda, que retrae el cre-
cimiento económico de los países deudores. 

Asimismo, debe considerarse el exceso de 
liquidez en el mundo, producto de la pléto-
ra de capital-dinero que viene arrastrando la 
economía mundial capitalista desde finales de 
los años sesenta del siglo pasado, que provoca 
la movilización de los capitales en el ámbito 
financiero y especulativo al no encontrar una 
colocación rentable en la producción de rique-
za material (Vargas, 2014:148-149), así como 
el papel retrógrada de la orientación neolibe-
ral que limita el crecimiento en la mayoría de 
las naciones donde predominan estas políticas 
(Dabat, 2010), que privilegian el papel espe-
culativo de los sistemas financieros desregula-
dos y liberalizados (Vargas, 2013a), que junto 
con el agotamiento de las formas de propie-
dad que emergieron con la actual revolución 
tecnológica (Rivera, 2017), como  las marcas, 
patentes, franquicias, etc., y la guerra comer-
cial implementada por los Estados Unidos 
contra China y el resto del mundo (Reuters, 

Dpa y Xinhua, 2018:25; Redacción de El Eco-
nomista, 2018), se convierten en los factores 
que limitan la expansión de la economía de los 
países y de la incertidumbre mundial, como se 
puede ver en el Cuadro 1, pues durante 2018 
se está produciendo un freno al crecimiento de 
algunos países y sólo Estados Unidos muestra 
un desempeño favorable, aunque basado en el 
creciente endeudamiento de esa nación y no 
en el aumento de la inversión fija bruta (ver 
Cuadro 1).

Estos factores internacionales se proyectan 
sobre los viejos problemas estructurales que 
padece la economía mexicana como la baja 
productividad del trabajo, el papel retrógra-
da de los monopolios y oligopolios asentados 
en nuestro territorio, la polarización regional, 
la falta de cadenas productivas internas y ex-
ternas, la crisis fiscal del Estado mexicano, la 
dependencia productiva, comercial y financie-
ra con Estados Unidos (Dabat, Leal y Romo, 
2012), la falta de un núcleo tecnológico pro-
pio, la delincuencia social y de Estado, etc., ha-
cen que el desempeño de la economía se des-
envuelva en medio de vaivenes que se expresan 
en el descenso de los precios de las materias 
primas, el tipo de cambio, el comportamien-
to bursátil, etc., sobredimensionando los pro-
blemas de nuestra estructura productiva y las 
consecuencias que eso conlleva para el resto de 
las variables económicas, sociales y políticas.

En el contexto descrito, la propuesta de 
paquete económico que hizo el Titular del Eje-
cutivo Federal para 2019, es sumamente rea-
lista y prudente, porque no está proyectando 
el precio fiscal del petróleo, el tipo de cambio 
y el crecimiento económico esperado, sobre 
bases optimistas, que no considere los proble-
mas que se están presentando en el contexto 
mundial y los graves problemas estructurales 
internos que vienen como herencia desde la 
política sustitutiva de importaciones y que el 
régimen neoliberal que le precedió, potenció 
y profundizó, además de haber creado otros.
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Años Mundial EE.UU Alemania Japón China
Corea 

del Sur
India Argentina Brasil México

2000 4.8 4.1 3.1 2.7 8.4 8.9 3.9 -0.8 4.3 6.9

2001 2.4 0.9 1.8 0.4 8.3 4.5 4.9 -4.4 1.3 -0.3

2002 2.9 1.7 0 0.1 9.1 7.4 3.9 -10.8 3 0.9

2003 4.2 2.8 -0.7 1.5 10 2.9 7.9 8.8 1.1 1.4

2004 5.3 3.7 0.6 2.2 10.1 4.9 7.8 9 5.7 4.2

2005 4.8 3.5 0.8 1.6 10.3 3.9 9.2 8.8 3.1 3

2006 5.4 2.8 3.8 1.4 11.3 5.1 9.2 8 3.9 5.3

2007 5.5 1.8 3.3 1.6 12.7 5.4 9.8 9 6 2.8

2008 3 -0.1 0.8 -1 14.2 2.8 3.8 4 5 1.5

2009 -0.1 -2.5 -5.5 -5.4 9.6 0.7 8.4 -5.9 -0.1 -6.2

2010 5.3 2.5 3.9 4.1 9.2 6.4 10.2 10.1 7.5 5.3

2011 4.2 1.5 3.7 -0.1 9.5 3.6 6.6 6.0 3.9 3.8

2012 3.5 2.2 0.6 1.4 7.9 2.2 5.4 -1 1.9 3.9

2013 3.4 1.8 0.6 2 7.8 2.8 6.3 2.4 3 1.4

2014 3.5 2.4 2.1 0.3 7.3 3.3 7.4 -2.5 0.5 2.2

2015 3.4 2.8 1.4 1.3 6.9 2.7 8.1 2.7 -3.5 3.5

2016 3.2 1.5 2.1 0.9 6.7 2.9 7.1 -1.8 -3.4 2.9

2017 3.7 2.2 2.4 1.7 6.8 3 6.6 2.8 0.9 2.1

2018 3.7/e 3.4 1.5 0.1 6.6 3.2 7.2 -3.5 1.3 2

II. La propuesta de ingresos del Ejecutivo 
Federal y las modificaciones realizadas 
por el Congreso de la Unión

Atendiendo a lo que se establece en el ar-
tículo 74, fracción iv y el artículo 83 de la 
Constitución Política de nuestra nación y por 
tratarse de un año de la renovación del Poder 
Ejecutivo Federal, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador presentó al Congreso de 
la Unión el pasado sábado 15 de diciembre 
de 2018, el paquete económico que estará vi-
gente durante el ejercicio fiscal de 2019.

Los Criterios de Política Económica que 
envió el Poder Ejecutivo Federal al Congreso 

de la Unión no fueron modificados en lo sus-
tancial, porque la propuesta original no sufrió 
cambio alguno en cuanto al precio promedio de 
exportación de la mezcla mexicana de petróleo 
que fue establecido en 55 dólares el barril frente 
a los 62 dólares que el gobierno estimó conclui-
ría en 2018, que al final su precio promedio fue 
de 61.34 dólares en ese año (Pemex, 2018).

La idea de plantear la estimación del precio 
del petróleo en 55 dólares tiene que ver con la 
incertidumbre que genera actualmente el des-
empeño de la economía mundial a partir de 
la persistencia de los factores explicados en el 
apartado anterior. 

Además, habría que agregar que la estima-
ción no sólo dependerá de que no se desace-

Cuadro 1 Variación anual del pib del mundo y de varios países 2000-2018 (%)

e/ estimado.
Fuente: Para México, INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México. Para el resto de países, imf, 
World Economic Outlook.
Database, october 2018, datosmacro.com
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lere el crecimiento de la economía mundial, 
sino también de las condiciones particulares 
que prevalecen en el mercado petrolero inter-
nacional, donde Estados Unidos ha pasado a 
ser desde 2014 el principal productor de pe-
tróleo crudo y gas en el mundo a partir del 
uso del fracking como método de extracción 
petrolera, el cual ha provocado un cambio en 
la correlación de fuerzas en el mercado petro-
lero internacional, superando a Arabia Saudita 
y Rusia como principales productores de pe-
tróleo crudo y gas, permitiéndole satisfacer el 
90 por ciento de sus necesidades energéticas 
(Gualtieri, 2015).

Lo anterior puede incidir en una mayor 
oferta del crudo en el mundo que haga que 
los precios desciendan y no se cumplan las 
expectativas planteadas en cuanto a la estima-
ción del precio promedio del petróleo crudo 
de exportación de México.1 Aunque también 
habría que tomar en cuenta la posibilidad de 
una acción concertada de los países miembros 
de la opep de continuar reduciendo la produc-
ción de crudo, como lo vienen haciendo desde 
septiembre de 2016 (Reuters, 2016:20), que 
favorezca una estabilización de los precios a lo 
largo de 2019.

Ahora bien, con base en los datos que 
publica pemex diariamente en su portal de 
internet,2 los precios del petróleo mostraron su 
mayor volatilidad desde el 20 de junio de 2014 
cuando la mezcla de exportación de nuestro 
país alcanzó los 102.41 dólares por barril, 
luego comenzaron a descender hasta alcanzar  
1 Como parte de las medidas de prevención del no 

cumplimento de la estimación del precio del pe-
tróleo, la Secretaría de Hacienda compró las co-
berturas requeridas para enfrentar el posible des-
censo del precio aprobado por el Congreso de la 
Unión al que aseguró a un precio de 55 dólares 
por barril, costando dicha cobertura 23 mil 489 
millones de pesos (Albarrán, 2019). 

2 Disponible en: http://www.pemex.com/en/Pagi-
nas/default.aspx

el nivel de 37.36 dólares el 13 de enero de 
2015. Después continuó la racha de volati-
lidad en la que subían y bajaban los precios 
hasta situarlos en su nivel más bajo el 20 de 
enero de 2016 cuando cayeron a 18.90 dólares 
por barril, luego el 19 de agosto de ese mismo 
año alcanzaron los 42.13 dólares, para después 
retomar su carrera descendente hasta el 21 de 
septiembre de 2016 cuando llegaron a 37.87 
dólares, para luego comenzar a repuntar alcan-
zando los 76.93 dólares el 2 de septiembre de 
2018 e iniciar otro período descendente que lo 
situó el 21 de diciembre de ese año en 45.96 
dólares, contra los 55 dólares promedio anual 
que estimó el Congreso de la Unión para 2019.

Por otra parte, el crecimiento económico 
se estimó en 2 por ciento para 2019 (ver cua-
dro 2), cuando se esperaba que en 2018 fuese 
de 2.3 por ciento, a pesar del bajo desempeño 
que experimentó el pib de nuestro país en el 
tercer trimestre de ese año que fue de 0.9 por 
ciento, aunque en el año creció en 2 por ciento 
(ver nuevamente cuadro 1). 

A partir de esta estimación que se tiene 
del crecimiento del pib de sólo 2 por ciento 
para 2019, queda claro que no es suficiente 
para hacerle frente a los graves problemas de 
empleo y pobreza que prevalecen en nuestro 
país, porque el pib tendría que crecer de for-
ma sostenida por arriba del 6 por ciento anual 
para darle trabajo a los más de 1.2 millones 
de mexicanos que se incorporan cada año al 
mercado laboral y el rezago histórico que se 
tiene en esta materia, en ese sentido, se ten-
drían que empezar a crear las condiciones para 
darle oportunidades a los millones de mexica-
nos que han tenido que recurrir a la economía 
informal para poder subsistir, los cuales calcula 
el inegi que representan más de 30 millones de 
personas, que significa el 56.7% del total de la 
población ocupada en el país (citado por Ro-
dríguez, 2018:21).

José Vargas Mendoza.indd   58 26/06/2019   10:26:23 a. m.



José Vargas Mendoza |El paquete económico para 2019 y las perspectivas de la 
economía mexicana

59

Por lo tanto, el gobierno federal en turno ten-
drá que empezar a generar desde ahora esas 
condiciones, porque en el campo económico 
no se conoce ninguna iniciativa de ley o accio-
nes articuladas de gobierno que permitan ver 
que se está transitando hacia una transforma-
ción real del aparato productivo del país, que 
es la base para resolver los graves problemas 
de crecimiento económico, empleo, pobreza y 
la violencia que prevalece en todo el territorio 
nacional desde hace décadas.

Respecto a la estimación de la platafor-
ma de producción petrolera en 1 millón 849 
mil barriles diarios, así como una plataforma 
de exportación de petróleo crudo de 1 millón 
192 mil barriles diarios, se hace a partir de un 
diagnóstico realista de la situación petrolera 
del país, porque toma en cuenta el descenso 
que ha sufrido la producción de pemex en los 
últimos años, pues, no hay que olvidar que en 
el pasado, la plataforma de producción de pe-
tróleo crudo fue durante 2004 de 3 millones 

383 mil barriles diarios (pemex, 2005) y lue-
go comenzó a descender producto del agota-
miento de los principales pozos, entre ellos, el 
de Cantarell en el estado de Campeche, para 
situarse en 2017 en 1 millón 948 mil barriles 
diarios y en  2018 cerró en 1 millón 813 mil 
barriles diarios (pemex, 2018). 

En cuanto al nivel de endeudamiento in-
terno y externo neto que autorizó el Congreso 
de la Unión en la Ley de Ingresos para 2019 
(Diario Oficial de la Federación, 2018a), el 
techo del primero fue por hasta 490 mil mi-
llones de pesos, mientras que el techo para el 
segundo fue por hasta 5 mil 400 millones de 
dólares. 

Estos montos no significan en modo algu-
no que es lo que se contratará como monto 
absoluto para ese año, porque el término neto 
implica que no se está considerando la contra-
tación del total de las amortizaciones que se 
pagarán para 2019, pero que el Congreso de 
la Unión no conoce, pues, sólo aprueba lo que 

Cuadro 2 Marco macroeconómico 2018-1029 (estimado).

Concepto 2018 Propuesta 2019 Aprobado

Ejecutivo Federal

Crecimiento real del PIB (%) 2.3 2 2

Inflación Dic/Dic % 4.7 3.4 3.4

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar) fin de período 20 20 20

Promedio 19.2 20 20

Cuenta corriente (millones de dólares) -21,698 -27,326 -27,326

(%) del PIB -1.8 -2.2 -2.2

Déficit presupuestario % del PIB -2 -2 -2

Precio promedio del petróleo (canasta mexicana en dólares) 62 55 55

Plataforma de producción petrolera (millones de barriles diarios) 1,849 1,847 1,847

Plataforma de exportación petrolera (millones de barriles diarios) 1,192 1,016 1,016

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Criterios Generales de Política Económica para la
Iniciativa de Ley.
Ley de Ingresos de la Federación correspondiente al año 2019, P. 123 y 130.
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resulta de la diferencia entre el total de las nue-
vas disposiciones de deuda que se harán durante 
todo 2019 y el monto total de amortizaciones 
que se pagarán en ese año, donde la diferencia 
entre estos dos conceptos arroja el total de en-
deudamiento neto que autoriza el Congreso de 
la Unión, partiendo del hecho de que las nue-
vas disposiciones tienen que ser superiores a 
las amortizaciones para que quede un techo de 
endeudamiento neto equivalente al autorizado 
para cada caso.

El presidente López Obrador hizo el com-
promiso de no endeudar más al país, pero para 
estos efectos, ese compromiso no podrá cum-
plirlo para este año, porque en ambos casos 
(deuda interna y externa) tendrá que hacerlo 
por el equivalente de 490 mil millones de pe-
sos y 5 mil 400 millones de dólares, además, 
de los montos de amortizaciones para ambas 
modalidades de deuda del sector público pre-
supuestario. 

Dada la dinámica que viene experimenta-
do el endeudamiento interno y externo desde 
el gobierno de Calderón, resulta imposible no 
endeudar más al país por los compromisos que 
ya se adquirieron con los acreedores naciona-
les e internacionales como se puede ver en el 
cuadro 3, donde se aprecia que para el 2017, 
el monto del servicio de la deuda externa del 
Sector Público Federal de nuestro país, alcan-
zó los 43 mil 599.1 millones de dólares, com-
puesto por 35 mil 270.7 millones de dólares 
por amortizaciones y 8 mil 328.4 millones de 
dólares de intereses, que nos da un total de 43 

mil 599.1 millones de dólares de servicio para 
ese año (Presidencia de la República, 2018a).

Referente a la decisión que tomó el Con-
greso de la Unión sobre la propuesta de in-
gresos que presentó el titular del Ejecutivo 
Federal, resalta la que se refiere a incorporar 
en la aprobación de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2019 la cantidad de 23 mil 
784 millones de pesos por mayor eficiencia re-
caudatoria.

También aprobó eliminar la Compensación 
Universal que propuso el Ejecutivo Federal en 
la Iniciativa de Ley de Ingresos, que permitía 
que los saldos a favor del Impuesto al Valor 
Agregado (iva) que obtenían los contribuyentes 
los utilizaran para pagar otros impuestos, como 
por ejemplo, el Impuesto Sobre la Renta (isr), 
sin previa autorización del Servicio de Admi-
nistración Tributaria (sat), lo cual creó espacios 
para la evasión fiscal porque posibilitaba utilizar 
saldos a favor que eran ilegales, sobre todo, los 
soportados por comprobantes fiscales de ope-
raciones inexistentes para compensar de forma 
irregular pagos que debían realizarse del isr por 
adeudo propio o enteros que debían hacerse por 
impuestos retenidos (Presidencia de la Repúbli-
ca, 2018b:78-79).

En ese contexto, el total de ingresos que 
recibirá el gobierno federal para 2019 será de 
5 billones 838 mil 59.7 millones de pesos (ver 
cuadro 4), cuando la propuesta del Ejecutivo 
Federal en los Criterios Generales de Política 
Económica para 2019 fue de 5 billones 814.7 
miles de millones de pesos. 
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Años
Deuda interna bruta

(Miles de millones de pesos)
Deuda externa bruta
(Milllones de dólares)

Servicio de la deuda Externa
(Millones de dólares)

1990 178,418.10 77,770.3 54,015.6

1991 174,022.60 79,987.8 16,118.2

1992 157,377.10 75,755.2 25,720.7

1993 168,099.60 78,747.4 24,762.0

1994 200,035.50 85,435.8 32,817.1

1995 182.737.8 100,933.7 31,899.6

1996 214,877.10 98,284.5 42,598.4

1997 305,638.10 88,321.2 39,806.8

1998 406,456.30 92,294.5 29,694.3

1999 546,661.10 92,289.5 29,014.8

2000 712,046.70 84,600.2 34,693.0

2001 802,738.00 80,339.2 35,318.0

2002 950,243.60 78,818.1 26,052.2

2003 1,086,141.30 79,023.5 30,711.5

2004 1,181,311.40 79,225.8 29,435.2

2005 1,339,420.20 71,674.5 27,440.4

2006 1,741,407.60 54,766.3 44,229.6

2007 1,957,992.30 55,354.9 25,405.8

2008 2,498,688.90 56,939.2 26,764.4

2009 2,887,880.10 96,354.0 46,536.5

2010 3,080,885.00 110,428.0 33,404.9

2011 3,446,808.60 116,420.2 27,125.1

2012 3,861,092.40 125,726.0 34,198.50

2013 4,408,878.50 134,435.9 35,692.10

2014 5,049,533.30 147,665.80 38,680.70

2015 5,639,503.9 162,209.5 37,238.10

2016 6,182,250.7 180,986.0 44,502.90

2017 6,448,500.8 193,981.2 43,599.10

2018 7,086,044.50 202,004.10 Nd

Fuente: shcp, Dirección General Adjunta de Deuda pública. Los datos de 2018 abarcan hasta el 30 de 
noviembre. Nd. No disponible.

Cuadro 3 Endeudamiento interno y externo y servicio de la deuda externa del 
sector público Federal de México 1990-2018
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Obviamente que los partidos que defienden 
los intereses empresariales, como el pri y el pan 
no estuvieron de acuerdo con esta propuesta 
por considerar que primero se tenía que mo-
dificar la Ley del isr en lo relativo a la Com-
pensación Universal para después establecer en 
el contenido de esa Ley la prohibición expresa 
de utilizar los saldos del iva para pagar otros 
impuestos con éstos (Becerril, 2018:14).  

Ante esta debilidad jurídica, la Secretaría 
de Hacienda decidió posponer la aplicación de 
dicha Ley hasta el primero de febrero de 2019, 
para evitar que los empresarios interpongan 
amparos contra la citada disposición y se acor-
dó establecer mesas de trabajo entre el Senado 
y la shcp para continuar discutiendo las ade-
cuaciones a esta Ley con el propósito de evitar 
que se castigue a los contribuyentes cumplidos 
y a los pequeños y medianos empresarios (Be-
cerril, op.cit.).

Otra disposición tributaria presentada en 
la iniciativa de Ley de Ingresos y que el Con-
greso de la Unión aprobó fue la relativa a au-
mentar la tasa de retención a las cuentas de 
inversión y de ahorros que pasó de 0.46, como 
estaba previsto en la Ley de Ingresos de 2018 
a 1.04 para 2019. Este aumento causó polé-
mica, porque afectará en particular a los pe-
queños ahorradores y a quienes ganan menos 
de 400 mil pesos al año en virtud de que no 
se establecieron los mecanismos para solicitar 
al sat la devolución de este dinero a fin de año 
a pesar de ya se hayan pagado los impuestos 
(Villanueva, 2018:17).

Es importante destacar que uno de los ho-
yos fiscales que podría enfrentar el gobierno 
federal en cuanto a los ingresos estimados, es 
el relativo a la reducción del iva de 16 a 8% 
en las zonas fronterizas, así como la reducción 
del isr de 30 a 20% para las personas mora-

Cuadro 4 Ingresos totales del Gobierno Federal de México para 2019 
(millones de pesos). 

Total 5,838,059.70

1. Impuestos 3,311,373.40

2. Cuotas y aportaciones de

seguridad social 343,133.40

3. Contribuciones de mejoras 38.30

4. Derechos 46,273.60

5. Productos 6,778.10

6. Aprovechamientos 67,228,8

7. Ingresos por venta de bienes,

prestación de servicios y otros

Ingresos 1,002,697.50

8. Participaciones, aportaciones,

convenios, incentivos derivados

de la colaboración fiscal y fondos

distintos de aportaciones

9. Transferencias, asignaciones, subsidios,

y subvenciones, y pensiones y jubilaciones 520,665.20

10. Ingresos derivados de financiamientos 539,871.40

Fuente: Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2019, artículo 1. 
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les y la homologación del precio de los com-
bustibles con Estados Unidos que propuso el 
presidente López Obrador a través del Decreto 
de Estímulos Fiscales Región Fronteriza Norte 
que emitió el pasado 31 de diciembre de 2018, 
que tendrá vigencia durante 2019 y 2020 y be-
neficiará a 43 municipios de los 6 estados que 
comprende esa zona, que incluye a Baja Cali-
fornia, Sonora, Coahuila, Chihuahua, Nuevo 
León y Tamaulipas (Diario Oficial de la Fede-
ración, 2018b), para el cual el gobierno fede-
ral estimó que por estos subsidios se dejarán de 
percibir 42 mil millones de pesos, aunque algu-
nas consultoras como la Dirección de Estudios 
Económicos de Citibanamex lo contabilizan 
en más de 100 mil millones de pesos (citado 
por Expansión, 2018). Asimismo, propuso 
elevar el salario mínimo al doble en esa zona 
fronteriza, por lo que a partir del primer día de 
enero de 2019 se comenzó a pagar un salario  
de 176 pesos diarios.

En síntesis, la propuesta de ingresos del 
Ejecutivo Federal para 2019 se moverá en 
medio de la incertidumbre de la economía 
mundial y nacional y en esas condiciones el 
Ejecutivo Federal deberá estar atento a tomar 
las decisiones pertinentes para proteger a los 
amplios sectores de la población que fueron 
víctimas de los regímenes neoliberales que go-
bernaron a nuestro país por más de 30 años.

En esas circunstancias, la propuesta de dis-
tribución de los ingresos que propuso el go-
bierno federal para 2019, sí tiene un amplio 
sentido social en la medida en que propone 
diversos programas de este carácter para paliar 
la desigualdad social que se produjo en los úl-
timos 34 años, aunque insuficientes para lo-
grar resolver los graves problemas que se han 
acumulado en este ámbito en México como se 
pasará a ver a continuación.

III. La política de gasto público para 2019

En el marco de la austeridad republicana que 
planteó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador para revertir los graves problemas del 
país y atacar a fondo la corrupción, la políti-
ca de gasto público para el presente año, tuvo 
como escenario la reestructuración total del 
aparato burocrático del Sector Público Federal, 
entre cuyas acciones implicó eliminar la asis-
tencia médica privada y la caja de ahorro para 
altos funcionarios, la desaparición de todas las 
delegaciones federales para crear 32 coordina-
ciones, el traslado paulatino de algunas secre-
tarías de Estado a diversas entidades del país, la 
desaparición de las áreas de comunicación so-
cial (Monroy, 2018), el recorte de plazas en las 
cámaras del Congreso de la Unión, así como en 
diversas dependencias federales y la aprobación 
de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Ley Reglamentaria de los Artículos 75 
y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Diario Oficial de la Fede-
ración, 2018c), que es la base para determinar 
las remuneraciones de forma anual, las cuales 
se establecen en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de los distintos cargos y plazas 
dentro de la Administración Pública Federal y 
determina en su artículo 6, fracción primera la 
prohibición para que ningún funcionario pú-
blico pueda tener una remuneración superior a 
la del presidente de la República.

Con base en el contenido de esta Ley se 
establece una remuneración neta mensual del 
presidente de la República para 2019 en 108 
mil 656 pesos y para los senadores una remu-
neración neta anual de un millón 571 mil 344 
pesos y para los diputados de un millón 145 
mil 745 pesos, datos que están asentados en 
los Anexos 23.1.3, 23.2.2 y 23.3.4 del Decreto 
del pef para 2019.
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En consonancia con la austeridad plantea-
da por el presidente López Obrador, también 
se eliminó la pensión para los ex presidentes del 
país, cuestión que quedó establecida en el ar-
tículo 10, primer párrafo de la citada Ley. Por 
lo tanto, con esta Ley se acabaron los sueldos 
faraónicos que prevalecieron en el Sector Pú-
blico Federal y su espíritu tendrá que hacerse 
extensivo a todos los congresos en las entidades 
federativas para que legislen en esa dirección y 
sea aplicable también a los municipios del país.3

En este contexto, la política de gasto públi-
co que plantea el Ejecutivo Federal para 2019 
está en consonancia con los objetivos de cre-
cimiento que se esperan para el presente año, 
dado el contexto mundial y nacional y las limi-
taciones presupuestales que enfrenta el Estado 
mexicano por la crisis fiscal que padece desde 
hace décadas.4 Además, tendrá que hacer frente 
a los graves problemas económicos estructurales 
3 Es importante destacar que los funcionarios y em-

pleados de diversos entes públicos se negaron a 
aceptar las disposiciones de esta Ley, recurrieron 
al amparo ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, siendo ésta, la primera en negarse a acatar 
estas disposiciones, llegando incluso a la protesta 
en las calles, argumentando ser un poder autóno-
mo, aunque al final los ministros de la Corte, con-
vinieron en reducir sus salarios en 25 por ciento. 
Entre los que solicitaron el amparo están el Banco 
de México, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, La Comisión Nacional de Telecomuni-
caciones, el inegi por reducción de su presupuesto 
y contra la Ley en comento, un consejero del INE 
y más de 15 mil funcionarios a título personal, 
en su mayoría jueces y magistrados, así como la 
Comisión Federal de Competencia Económica a 
la que le fue negado en dos ocasiones (Castillo, 
2019:12). 

4 Incluso, ante la posibilidad de que baje la recauda-
ción fiscal para lo que resta de 2019, el Jefe de la 
Oficina de la Presidencia, Alfonso Romo, anunció 
el 25 de marzo ante esta situación, el presidente 
López Obrador pidió a los miembros del gabinete 
analizar un nuevo recorte para no caer en déficit, 
pues, en el marco de la aprobación del pef 2019 
se redujo el gasto público para ese año (González, 
2019:19).

que son herencia de la sustitución de importa-
ciones, que los regímenes neoliberales alentaron 
y potenciaron, así como los que crearon.

Las limitaciones presupuestales y estructu-
rales del gasto que se destina al financiamiento 
del crecimiento económico y los destinados a 
paliar los problemas sociales están limitados 
por el cuantioso volumen de recursos que se 
destinarán durante todo el año al costo finan-
ciero de la deuda interna y externa y al resca-
te de la banca que se asumió en diciembre de 
1998, así como al financiamiento de las pen-
siones y jubilaciones. 

Por ejemplo, con base en los datos del cua-
dro 5, al pago del costo financiero de los pasi-
vos del Sector Público Federal y al Programa de 
Ahorradores y Deudores de la Banca, así como 
el costo financiero que se sufraga por la deuda 
de pemex y la cfe representan el total de 749 
mil 74.4 millones de pesos para 2019, cuando 
se estima para 2018 se tenga un cierre con un 
total de 630 mil 791.7 millones de pesos.

Desglosando el total de ese costo financiero 
para 2019, se puede apreciar que para la deuda 
interna se erogarán 453 mil 749. 8 millones 
de pesos, mientras que para la deuda externa 
ascenderá a 89 mil 212.5 millones de pesos. 

Por lo que hace al monto que se destinará 
para 2019 a los Programas de Apoyo a Aho-
rradores y Deudores de la Banca, es decir, al 
costo financiero del fobaproa-ipab, suma un 
total de 51 mil 345.2 millones de pesos y para 
el costo financiero de pemex y la cfe (que en el 
cuadro 5 se presenta como Organismos y Em-
presas), se destinarán 154 mil 766.9 millones 
de pesos.
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Es muy importante precisar que el total de las 
obligaciones de pago por concepto de pensio-
nes de los tres órdenes de gobierno en México, 
equivalen a 1.4 veces el producto interno bru-
to del país, con base en los cálculos que hace 
la consultora actuarial Valuaciones Actuariales 
del Norte (citado por Albarrán, 2018), mien-
tras que la Auditoria Superior de la Federación 
(2015), planteó que para 2013 estos pasivos 
representaban 17 billones 512 mil 444.4 mi-
llones de pesos, siendo el pib para ese año de 
13 billones 282 mil 61 millones de pesos, es 
decir, representaban el 131.9 por ciento del 
pib. Por esa razón, constituyen el problema fi-
nanciero más grave de la política de gasto del 
gobierno de México. 

Tan sólo para este año, se pagarán 877 mil 500 
millones de pesos por las pensiones y jubila-
ciones concerniente al Sector Público Fede-
ral del país (ver cuadro 6), donde también se 
puede ver la trayectoria de los recursos que  
se destinan anualmente desde el año 2000 
hasta lo que se hará en 2019. 

Con base en el contexto de la mayor lon-
gevidad de los mexicanos y de la tasa de cre-
cimiento de la población que hacen suponer 
que el sistema actual basado en la individuali-
zación de las cuentas es insostenible y que re-
querirá cada vez más recursos públicos, dada la 
trayectoria que éstos han tenido en los últimos 
años y específicamente para 2019 (ver nueva-
mente cuadro 6).

Al cierre de 2018 2019

Costo total 630,791.70 749, 074.4

Costo financiero Ramo 24: 542,962.30

a) Deuda interna 453,749.80

b) Deuda externa 89,212.50

Erogaciones para los

Programas de Apoyo

a Ahorradores y Deudores

de la Banca (Ramo 34): 51,345.20

a) Apoyos al IPAB 45,431.70

b) Apoyo a Ahorradores y

Deudores de la Banca 5,913.50

Organismos y Empresas: 154,766.90

a) internos 36,952

b) externos 117,814.52

Cuadro 5. Costo financiero de la deuda del Sector Público Federal en México 
2018-2019 (Millones de pesos) 

Nota. El costo financiero de los Organismos y Empresas no incluye el monto que corresponde a las empre-
sas de control presupuestario indirecto, sólo incluye a cfe y pemex. 
Fuente: Proyecto de Prespuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, Ramos 24, 34 y 
Tomo vii, Empresas Productivas del Estado (Consolidado de cfe y pemex), Origen y Aplicación de Recur-
sos y Anexo 1 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 .
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Otra partida que ha crecido también en los últi-
mos años es la relativa a los Adeudos de Ejerci-
cios Fiscales Anteriores (adefas), pues, con base 
en datos del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación correspondiente a los años que 
se indican, durante 2001 fue de 4 mil 982.1 mi-
llones de pesos, para 2017, el monto aprobado 
fue de 23 mil 375.6 millones de pesos y se ejer-
cieron 19 mil 793.4 millones de pesos,5 mien-
tras que para 2018, se aprobó un monto de 17 
mil 91.1 millones de pesos, para 2019 se apro-

5 Para datos de los montos ejercidos de las adefas 
se consultó el material de la shcp, Informe Sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas 
y la Deuda Pública (Apéndices Estadísticos de 
Finanzas Públicas y Deuda Pública. Documento 
completo), correspondiente al cuarto trimestre de 
los años que se indican. 

baron recursos para este ramo 30 por 21 mil 
745 millones de pesos, cuando en la propuesta 
de la Iniciativa de Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (pef) del ramo 30, 
para ese año se planteó obtener recursos por 
28 mil 30.1 millones de pesos. Sin embargo, 
la Cámara de Diputados le redujo ese monto 
en 6 mil 285 millones para terminar con un 
monto aprobado por 21 mil 745 millones de 
pesos con base en datos del Anexo 31 del De-
creto del pef para 2019 (Diario Oficial de la 
Federación, 2018c).

En cuanto a las asignaciones y reasigna-
ciones de la propuesta que envió el Ejecutivo 
Federal destacan las relativas a los recortes que 
sufrieron varias dependencias, por ejemplo, el 
Poder Judicial sufrió una reducción de mil 700 

2000 99,471.60

2001 109,403.30

2002 124,756.70

2003 142,622.00

2004 148,010.60

2005 177,100.20

2006 201,571.00

2007 232,069.10

2008 265,064.10

2009 289,124.50

2010 339,552.40

2011 388,316.90

2012 429,237.40

2013 465,699.40

2014 525,946.00

2015 588,886.00

2016 648,568.30

2017 706,118.20

2018 824,400.00

2019 877,464.10

Cuadro 6 Trayectoria del gasto en pensiones y jubilaciones en México 
2000-2019 (Millones de pesos)

Fuente: Para datos de 2000-2017, shcp, Cuenta de la Hacienda Pública, varios años. Para datos de 2018-
2019. Criterios Generales de Política Económica para 2019, P. 87.
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Cuadro 7Propuesta de gasto, reducciones y monto aprobado para 2019 
(Millones de pesos)

millones de pesos, quedando su presupuesto 
final en 63 mil 656.7 millones de pesos (ver 
cuadro 7). En este mismo cuadro se puede 
apreciar el recorte que sufrieron el inegi equi-
valente a 950 millones de pesos, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos por 161.9 
millones de pesos, el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación por 300 millones, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
280 millones, el Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales por 37 millones, mientras que 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
sufrió un recorte de 277.2 millones de pesos. 

Propuesta del Ejecutivo 
Federal para 2019

Reducciones Aprobado 2019

Poder Judicial.  65,356.70  1,700.00  63,656.70 

Instituto Nacional Electoral (ine) 16,313 950  15,363.00 

 Instituto Nacional de Estadísitica y Geografía (inegi). 12,629.7 500  12,129.70 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh). 1,971.3 161.9  1,809.40 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (inee).

987.3 300  697.30 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (ifetel). 1,780 280  1,500.00 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (inai).

937.1 37  900.10 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,973 277.2 2,695.8

Fuente: Proyecto de Prespuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, Anexo 1 y 31 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.

Además, con base en los datos que se presen-
tan en el Anexo 31 del Decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2019, se observa que al Ramo 04 
Gobernación tenía proyectado recibir recursos 
por 60 mil 697.2 millones de pesos, sin em-
bargo, en el análisis y discusión del pef recibió 
una reasignación de recursos por 85.8 millo-
nes de pesos para que el total de su presupues-
to quedara en 60 mil 783 millones de pesos, 

ello fue posible, porque el Congreso de la 
Unión aprobó recursos adicionales por 23 mil 
768 millones de pesos derivados de la mayor  
eficiencia recaudatoria, como ya se vio, al 
tiempo que la Cámara de Diputados aprobó 
el recorte de recursos a algunas entidades que 
posibilitó la reasignación de éstos por la canti-
dad de 16 mil 757 millones, que en conjunto 
dieron un total de 40 mil 525 millones de pe-
sos (ver cuadro 8).

Cuadro 8 Fuentes adicionales de ingresos y reasignaciones presupuestarias 
para 2019 (Millones de pesos)

 
Recursos

Ingresos tributarios 23,768

Reasignaciones al gasto 16,757

Total 40,525

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, Anexo 31.
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Para el Ramo 08 Agricultura y Desarrollo 
Rural que originalmente tenía contemplado en 
la Iniciativa de Decreto del pef la cantidad de 
57 mil 343.1 millones de pesos, la Cámara de 
Diputados le reasignó recursos por 8 mil 91.7 
millones, habiéndole aprobado un total de 65 
mil 434.8 millones de pesos, que serán insufi-
cientes para atender los graves problemas que 
enfrenta, en particular, el sector ejidal y comu-
nal, así como los pequeños propietarios. 

Al Ramo 20 Bienestar tenía un presupues-
to en la Iniciativa de Decreto del pef por 148 
mil 491 millones de pesos. Luego en la discu-
sión y análisis del pef, la Cámara de Diputados 
le reasignó 2 mil 114.9 millones de pesos, para 
tener un presupuesto aprobado de 150 mil 
606 millones de pesos. 

Por su parte, el Ramo 11 Educación Pú-
blica se le aprobaron recursos por 308 mil 
millones 434.7 miles de pesos, habiendo pro-
puesto en la Iniciativa del pef la cantidad de 
300 mil 140.2 millones de pesos y con la am-
pliación de recursos por 7 mil 860.2 millones 
de pesos, fue posible alcanzar ese monto. De 
este total reasignado, se destinarán a la educa-
ción superior 6 mil 960.2 millones de pesos, 
donde una parte sustantiva será para la unam 
y el Instituto Politécnico Nacional, tal como 
se detalla en el Anexo 35 del Decreto del pef. 
Además, dentro de este Ramo 11 se incluyen 
mil millones de pesos para iniciar la construc-
ción de las 100 universidades en el marco del 
Programa Universidades para el Bienestar Be-
nito Juárez García, que se abocarán a paliar la 
falta de educación superior en las zonas indí-
genas y pobres del país. 

El presupuesto aprobado para el Ramo 
12 Salud será de 124 mil 266.8 millones de 
pesos, partiendo de un presupuesto en la Ini-
ciativa de Decreto del pef por 123 mil 209.4 
millones de pesos, pero, con la ampliación de 
mil 57.4 millones de pesos se alcanzó la cifra 

aprobada. En la medida que este Ramo fue 
de los más castigados durante los regímenes 
neoliberales, el monto aprobado es insuficien-
te para atender el rezago en la infraestructura 
médica y el mantenimiento de la vigente, así 
como crear infraestructura de ese nivel para 
atender enfermedades complejas como el cán-
cer, el mal de Parkinson, Alzheimer, diabetes 
y la contratación de personal calificado para 
atender estas enfermedades, equipo médico y 
medicinas para los derechohabientes del siste-
ma de salud público del país. 

Otro ramo que tendrá un aumento signi-
ficativo en comparación con 2018 es el Ramo 
07 Defensa Nacional, al que se le aprobaron 
recursos por 93 mil 670.1 millones de pesos 
en relación a los 81 mil 21.9 millones de pesos 
que recibió en 2018. Este aumento es porque 
tendrá el cometido de reclutar, ascender y en-
trenar a los cuadros que formarán parte de la 
Guardia Nacional, que estará bajo un mando 
civil, a través de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, se coordinará con es-
tados y municipios y el titular de esta Guardia 
será nombrado por el presidente de la Repú-
blica (Molina y Velázquez, 2019), además de 
que tendrá coordinación inter-institucional 
con las fuerzas armadas. 

La conformación de esta Guardia se hizo 
con base en la reforma a diversos artículos de 
la Constitución (Méndez y Jiménez, 2019:4; 
Méndez y Garduño, 2019:3), estableciéndose la 
obligatoriedad de que en cinco años el ejército 
estará impedido de realizar funciones de segu-
ridad y estar en las calles (aunque es justo decir 
que diversas organizaciones de la sociedad civil 
no comparten con el gobierno la idea de mili-
tarizar el combate a la inseguridad pública, por 
considerar la naturaleza tripartita de la institu-
ción en tanto en su conformación participarán 
elementos de la policía militar, naval y federal 
(Ballinas, 2019:5). 
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Al Desarrollo Integral de los Pueblos y Co-
munidades Indígenas se le aprobaron recursos 
por 88 mil 606.1 millones de pesos, que es una 
cifra que el presidente López Obrador consi-
dera que resarce en parte el olvido en que se 
ha mantenido a los pobladores más pobres del 
país, en tanto que en las comunidades indí-
genas es donde mayor pobreza extrema existe, 
como ya se vio. Obviamente, que este monto 
tendría que ir aumentando progresivamente 
en los próximos años para cumplir con la meta 
de saldar la deuda que se tiene históricamente 
con este sector de la población mexicana. 

El Ramo 48 Cultura tenía en la propuesta 
del pef 12 mil 394 millones de pesos, a la cual 
le incrementaron recursos por 500 millones 
de pesos ante la presión de los sectores invo-
lucrados en las actividades de este ramo, para 
terminar con la aprobación de un presupuesto 
de 12 mil 894 millones de pesos. 

Al Ramo 38 relativo al Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (conacyt) le fueron 
asignados recursos por 24 mil 864. 7 millones 
de pesos para este año, gracias a la ampliación 
por 100 millones de pesos que autorizó la Cá-
mara de Diputados, porque en la Iniciativa de 
Decreto del pef tenía 24 mil 764.7 millones 
de pesos. Esos 100 millones se destinarán al 
Programa de Apoyos para Actividades Cien-
tíficas, Tecnológicas e Innovación que tenía 
propuesto en la iniciativa del pef recursos por 
mil 103.6 millones de pesos y con esta amplia-
ción le corresponderán mil 203.6 millones de 
pesos, tal como lo establece el Anexo 41 del 
Decreto del pef para 2019.

Dentro del monto aprobado para este 
Ramo 38, le corresponden al Sistema Nacio-
nal de Investigadores la cantidad de 5 mil 86.2 
millones de pesos, para apoyar a 30 mil 440 
científicos y tecnólogos miembros del Sistema 
con base en datos de la Iniciativa de Decreto 

del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2019 correspondien-
te a este Ramo. 

Como es reconocido en los estudios sobre el 
desempeño de la ciencia y la tecnología en Mé-
xico, el sector no ha recibido el apoyo necesario 
para poner a este rubro como uno de los ba-
luartes del desarrollo nacional, como sí lo hacen 
naciones del Sudeste de Asia y China, toda vez 
que el monto de la inversión en el sector apenas 
alcanza el 0.5 por ciento del PIB en el período 
2014-2015, cuando en naciones como Brasil 
se destina el 1.15 por ciento, China, 2.01, Co-
rea del Sur, 4.15, Malasia, 1.13, Turquía, 0.94, 
Alemania, 2.85, Japón, 3.47, Estados Unidos, 
2.81, India, 0.82 (Hernández, 2018:34). 

Además, la forma en que se estructura el 
fomento a la investigación en México no se 
corresponde con las exigencias de la realidad 
nacional y mundial con base en estudios rea-
lizados por la unam respecto a los retos de la 
investigación en el país (citado por Sánchez, 
2019:33), pues, no hay que olvidar que en el 
conacyt se dan transferencias de recursos en 
lo fundamental a las grandes empresas nacio-
nales y transnacionales, castigando los proyec-
tos de investigadores reconocidos y talentosos 
que se encuentran en la unam y en otras insti-
tuciones públicas y privadas del país, conforme 
lo ha denunciado su actual Directora (citado 
por Sánchez, 2019:35), así como acabar con la 
simulación en el manejo de recursos públicos 
y redefinir criterios de evaluación del quehacer 
científico para realizar cambios en los meca-
nismos de la rendición de cuentas del trabajo 
financiado con el erario federal y acabar con 
la práctica de simulación que se da en el que-
hacer científico que privilegia la cantidad en 
lugar de la calidad, como lo afirmó la actual 
Directora del conacyt, Elena Álvares-Buyla 
Roces (citado por Poy, 2019a:33). 
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En relación a los recursos para el ramo 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Mu-
nicipios se aprobaron 919 mil 817.4 millones 
de pesos, cuando en la Iniciativa de Decreto 
del pef, tenía contemplado recursos por 914 
mil 496.7 millones de pesos, pero, con la am-
pliación que realizó la Cámara de Diputados 
a este ramo por 5 mil 320.6 fue posible que 
su presupuesto aprobado fuese superior al  
que propuso el Ejecutivo Federal. 

Por otra parte, al Ramo 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Muni-
cipios le fueron aprobados recursos por 735 
mil 758.5 gracias a la ampliación de su presu-
puesto por mil 736.4 millones de pesos a par-
tir de la propuesta inicial de 734 mil 22.1 mi-
llones de pesos que hizo el Ejecutivo Federal.  

Respecto a lo aprobado para inversión físi-
ca presupuestaria para el presente año, ascen-
derá a 715 mil 566.8 millones de pesos frente 
a los 4 billones 810.4 mil millones de pesos 
que se destinarán a gasto obligatorio con base 
en datos del Anexo 1 y 3 del pef aprobado (ver 
cuadro 9). Estos recursos para inversión, ser-
virán entre otras cosas, para la ampliación del 
proyecto del Tren Maya que además de Tabas-
co, Chiapas y Quintana Roo, llegará a Yucatán 
y Campeche con una ruta de mil 500 kilóme-
tros y una inversión estimada entre 120 mil y 
150 mil millones de pesos, donde el Estado 
pondrá 28 mil millones de pesos que se obten-
drán del impuesto al turismo y el resto con la 
participación del capital privado en un lapso 
de 4 años (Méndez y Jiménez, 2018:3).

 
Concepto

Gasto neto total 5,838,060

Gasto corriente estructural 2,314,188.90

Previsiones para gastos obligatorios con pensiones y jubilaciones 4,810,470.50

Gasto de inversión física 715.566.8

Inversión física en pemex 273,069.20

Inversión física en cfe 62,475.90

Cuadro 9 Gasto total y gasto corriente estructural e inversión  física  
presupuestaria del Gobierno Federal de México para 2019  (Millones de pesos) 

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación para el  Ejericio Fiscal 2019, tomo I, Información conso-
lidada del gasto programable y Anexo 1 y 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019.

En ese mismo Anexo 1 del Decreto del pef, 
se presenta la información del gasto aproba-
do a las empresas productivas del Estado, que 
ascienden a un billón 54 mil millones de pe-
sos que se desagregan de la siguiente mane-
ra: a pemex consolidado le corresponden 464 
mil 601.6 millones de pesos, mientras a la cfe 
consolidado le asignaron 434 mil 702.9 mi-
llones de pesos y para el costo financiero de 

ambas empresas se aprobaron 154 mil 766.9 
millones de pesos, de los cuales a pemex con-
solidado le corresponden 125 mil 135 millones 
de pesos y a cfe consolidado le corresponden 
29 mil 631.9 millones de pesos, además de re-
cursos autorizados por 10 mil 552.8 millones 
de pesos para proyectos de inversión diferidos 
en el registro del gasto público (Pidiregas), con 
base en datos del pef tomo vii cfe Consolida-
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do, toda vez que es la única empresa que cuen-
ta con esta clase de inversión, ya que pemex no 
cuenta con ella desde 2008 por decisión del 
Congreso de la Unión. 

El gasto aprobado para estas dos empresas, 
seguramente será insuficiente al finalizar el año, 
porque ambas están sumamente endeudadas 
en pesos y en dólares y en un contexto de ele-
vamiento de las tasas internacionales de interés 
y las domésticas, tendrán que endeudarse más 
para poder hacer frente a sus compromisos fi-
nancieros. Al tiempo que ambas empresas en-
frentan el deterioro de su infraestructura o la 
insuficiencia de ella, como es el caso de la falta 
de infraestructura en pemex para transportar 
gasolina, dado que sus poliductos han sufrido 
desgaste y deterioro en los últimos años, como 
consecuencia natural de su uso (Molina, 2019) 
y de las acciones del llamado “huachicoleo”.6

Es importante plantear que los recursos 
aprobados para inversión física son insuficien-
tes para poder realizar obra pública, en función 
de los requerimientos estructurales que necesita 
el país, porque en la actualidad, las naciones no 
sólo tienen que desarrollar y dar mantenimien-
to a la infraestructura propia de la fase keynesia-
na como las comunicaciones y los transportes, 
etc., que para cumplir con este cometido en el 
caso de México, se necesitan inversiones anua-
les por 71 mil millones de dólares durante diez 
años consecutivos, con base en estimaciones del 
Consejo Coordinador Empresarial (citado por 
Miranda, 2014:27), además, deben desarrollar 
la infraestructura que corresponde a la fase ac-
tual de la industrialización que es la relativa a la 

6 Se refiere a la ordeña de los ductos de pemex que 
transportan gas y gasolina que hace los grupos 
criminales en contubernio con las autoridades es-
tatales, federales y municipales, así como emplea-
dos y funcionarios de la empresa productiva del 
Estado en el marco de los regímenes neoliberales, 
aunque con el nuevo gobierno a pesar del ataque 
frontal a estas prácticas lesivas, no se ha podido 
detener esta ordeña. 

información y las telecomunicaciones asociadas 
a la introducción de la banda ancha de inter-
net, la construcción de radio bases para hacer 
funcional los dispositivos móviles, gobierno 
electrónico, etc. (Vargas, 2013b:73; Ordóñez y 
Bouchain, 2011). 

Para las tareas de seguridad pública, y en 
particular en el combate al crimen en estados 
y municipios, se aprobaron recursos por 7 mil 
210 millones de pesos con base en datos del 
Anexo 31 del Decreto del pef para 2019 relati-
vo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y el Distrito Federal, 
cuyo monto equivale al que se aprobó en 2018. 
Con la aprobación de los gobernadores, el ine-
gi elaboró una nueva fórmula de reparto de 
estos recursos, donde se establece que el 25% 
será para el criterio de Fortalecimiento de Ca-
pacidades Institucionales, 25% para el criterio  
de Fortalecimiento Tecnológico y de Informa-
ción, 15% para el criterio de Sistema Peni-
tenciario, 15% para el criterio de Tamaño del 
Problema, 15% para el criterio de Población y  
5% para el criterio de Prevención (Diario Ofi-
cial de la Federación, 2019; Martínez, 2019:9). 

En relación a los recursos que fueron apro-
bados para el combate a la pobreza, este año 
será el que marcará la curva de ascenso en este 
ámbito, porque para los cinco programas que 
el presidente López Obrador señaló como 
compromisos prioritarios de su campaña polí-
tica, como son los destinados a la Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores7 al 

7 El programa tendrá cobertura nacional. Benefi-
ciará a personas indígenas adultas mayores de 65 
años o más de edad, mexicanas por nacimiento 
que residan en nuestro país, a personas adultas 
mayores de 68 años o más de edad, mexicanas por 
nacimiento que residan en el país. Personas adul-
tas mayores de 65 a 67 años inscritas en el Padrón 
de derechohabientes del programa Pensión para 
Adultos Mayores activos a diciembre del ejercicio 
2018. Para este año recibirán 1, 275 pesos men-
suales que serán entregados cada bimestre (Secre-
taría del Bienestar, 2019). 
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que le aprobaron recursos por 100 mil millo-
nes de pesos (ver cuadro 10), correspondiendo 
a cada beneficiario de 68 años y más de pen-
sionados y jubilados y adultos mayores la can-
tidad de 2 mil 550 pesos bimestrales, cuando 
en la administración anterior recibían mil 160 
pesos. Estos recursos se comenzaron a entregar 
desde el 14 de enero de 2019 a 2 millones 500 
mil personas y se espera que a finales de febre-
ro se totalice con la entrega de 8 millones 500 
mil tarjetas (Redacción de Excélsior, 2019).

Al mismo tiempo, la actual administración 
federal ha dispuesto que la entrega de los recur-
sos destinados al combate a la pobreza se haga 
de forma directa a través de tarjetas bancarias 
que serán distribuidos por Banco Azteca y Ba-
norte, descartando que fuese el Banco del Bien-
estar, antes Banco Nacional de Servicios Finan-
cieros (bansefi), como banco del Estado, por 
no contar con cajeros en todos lados, conforme 
lo afirmó la Secretaria de Bienestar, María Luisa 
Albores (citado por Enciso, 2019:31). 

Al Programa Jóvenes Construyendo el Fu-
turo se le asignaron 44 mil 320 millones de 
pesos, correspondiendo al Ramo 11 Educa-
ción la cantidad de 4 mil 320 millones de pe-
sos y al Ramo 14 Trabajo y Previsión Social la 
cifra de 40 mil millones de pesos, para tratar 
de incorporar al mercado de trabajo a 2 mi-
llones 300 mil jóvenes cuya edad oscile entre 
los 18 a 29 años que no estudian ni trabajan, 
previa capacitación laboral implementada por 
las empresas que se sumen al citado programa 
que hasta finales de enero sumaban 39 mil que 
habían abierto 300 mil vacantes con base en 
datos de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social (citado por Juárez, 2019). En caso de 
superar la meta de los solicitantes, el presiden-

te López Obrador ha ofrecido conseguir más 
recursos para incorporar a un número mayor 
de jóvenes a este programa (Factor Capital 
Humano, 2019). 

Este programa será fundamental para co-
menzar a atacar uno de los problemas más gra-
ves, como es la delincuencia social y de Estado 
que impera en nuestro país, que en lo funda-
mental se nutre de jóvenes. Fenómeno que 
viene sucediendo desde la puesta en marcha 
de los regímenes neoliberales, esto es, desde 
el gobierno de Miguel de la Madrid, porque 
a los jóvenes y en general a los sectores des-
poseídos del país sólo les quedó tres opciones 
ante la cancelación de las oportunidades de 
trabajo formales: emigrar a los Estados Unidos 
y Canadá, recurrir a la delincuencia social y de 
Estado y a la economía informal sin ninguna 
clase de protección o seguridad social. 

En este sentido, el nuevo programa conta-
rá con la participación de todas las empresas 
que quieran capacitarlos para el trabajo a cam-
bio de recibir un subsidio que les permitirá 
contar con la fuerza de trabajo de la juventud 
y al final, ellas serán las beneficiadas de este 
programa. Cada joven recibirá una beca por 3 
mil 600 pesos mensuales por realizar la activi-
dad de aprendiz en las empresas o despachos.

Otro programa de combate a la pobre-
za es Prospera, que tendrá recursos por 64 
mil 452.9 millones de pesos para beneficiar 
a 6.9 millones de familias, distribuidos de la 
siguiente manera: para el Ramo 20 Bienestar 
le corresponden 20 mil 299.5 millones de 
pesos, al Ramo 12 Salud, le corresponden 2 
mil 510.6 millones de pesos y para el Ramo 
11 Educación le corresponden 41 mil 642.8 
millones de pesos. 

José Vargas Mendoza.indd   72 26/06/2019   10:26:25 a. m.



José Vargas Mendoza |El paquete económico para 2019 y las perspectivas de la 
economía mexicana

73

Ramos /Programas Propuesta PEF Aprobado

Ramo 06 Hacienda y Crédito Público.

Diseño y aplicación de la política pública para el desarrollo de Zonas Económicas Especiales 111.2 111.2

Fomento y promoción para el desarrollo de Zonas Económicas Especiales 59.2 59.2

Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural

Agromercados Sociales y Sustentables 5,407.70 6,707.70

Fomento  a la Agricultura 2,886.60 2,886.60

Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola 1,217 1,217

Productividad y Competitividad Agroalimentaria 1,298 1,298
Desarrollo Rural 7,832
Abasto Rural a cargo de diconsa 2,147.10 2,147.10
Abasto Social de Leche a cargo de liconsa 1,240.70 1,240.70
Crédito ganadero a la palabra 4,000 4,000
Fertitizantes 1,000 1,500
Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 6,000 6,000

Desarrollo Productivo del Sur-Sureste y Zonas Económicas Especiales 330.7

Ramo 11 Educación Pública
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 1,000 1,000
Beca universal para estudiantes  de educación media superior Benito Juárez 17,280 17,280
Jóvenes Construyendo el Futuro 2,160.00 4,320.00
Programa Nacional de Becas 5,719.20 6,259.30
Ramo 14 Trabajo y Previsión Social
Apoyo al Empleo 722.9 722.9
Jóvenes Construyendo el Futuro 40,000.00 40,000.00
Trabajadores agrícolas temporales 35
Ramo 20 Bienestar
Prospera:
20 Bienestar 20,299.50 20,299.50
12 Salud 2,510.60 2,510.60
11 Educación 41,642.80 41,642.80
Total 64,452.90 64,452.90
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 2,041.60 2,041.60
Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 100,000 100,000
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente 7,000 8,500
Seguro de Vida para Jefas de Familia 10.5 10.5
Fomento a la Economía Social 685 685
Coinversión Social 136.4
Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (fonart) 16.8 16.8
Sembrando Vida 15,000.00 15,000.00

Programa de Apoyo a las Instancias de la Mujeres en las Entidades Federativas (paimef) 278.5

3x1 para Migrantes 9.4 209.4

Cuadro 10 Principales programas destinados al combate a la pobreza en el 
campo y el medio urbano en México para 2019 (Millones de pesos)

Fuente: Decreto de Prepuesto de Egresos de la Federación Ejercicio Fiscal de 2019, tomo III, Ramos 06, Hacienda y Crédito 
Público,  08 Aagricultura y Desarrollo Rural, 11 Educación, 12 Salud, 14 Trabajo y Previsión Social,  20 Bienestar y Anexo 11, 
33, 35, 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. Nota. El programa Desarrollo 
Productivo del Sur-Sureste y Zonas Económicas Especiales en un programa independiente que no está presupuestado en el Ramo 
08 Agricultura y Desarrollo Rural. 
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Es evidente que, en función del nivel que al-
canza la pobreza en nuestra nación, el mon-
to de recursos aprobados para este programa  
no alcanza a cubrir el universo de la pobreza, 
porque el coneval, que es el organismo públi-
co que mide la pobreza, reconoce en 2016, que 
es el cálculo más reciente, que hay 53.4 mi-
llones de mexicanos en pobreza, mientras que 
en pobreza extrema se calcula en 9.4 millones 
de personas (coneval, 2016). Otro estudio 
elaborado por investigadores independientes, 
miden la pobreza en 2014 en 100 millones de 
personas y para 2016 dicen que en pobreza 
extrema hay 54.32 millones (Boltvinik y Da-
mián, 2016:86.87). 

La magnitud que alcanzó la pobreza en 
México en el marco de los regímenes neolibe-
rales constituye la base para entender por qué 
razón se multiplicó la delincuencia social, el 
desempleo estructural y la pobreza estructural, 
la delincuencia de Estado, los asesinatos do-
losos, el narcotráfico, los secuestros, el cobro 
de derecho de piso, las extorsiones, la trata de 
personas, etc. Tal como se ha documentado 
en otro trabajo (Vargas, 2015), que a su vez es 
el resultado de la propia dinámica de la acu-
mulación capitalista, porque en este sistema 
económico, la inversión fija bruta crece más 
rápidamente que la inversión en mano de obra 
y eso con el tiempo lleva a ocupar menos tra-
bajadores y el desempleo aparece como expre-
sión de ese proceso, que al no ser atacado, se 
traduce en pobreza estructural, factor que tie-
ne que ver con la organización capitalista del 
trabajo y también con la posición que ocupan 
los individuos en la división social del trabajo, 
en tanto quienes trabajan en sectores mejor re-
munerados tienen acceso a mayores recursos 
que aquéllos que no tienen esa oportunidad.

Para el Programa de Beca Universal para 
estudiantes de educación media superior Be-
nito Juárez, le asignaron 17 mil 280 millones 

para este año, correspondiendo a cada bene-
ficiario mil 600 pesos bimestrales, que serán 
un apoyo importante para quienes aspiran a 
desarrollar sus habilidades cognitivas, de in-
vestigación, manuales y de comprensión de la 
realidad en todos los ámbitos, mientras que al 
Programa Nacional de Becas se le aprobó un 
monto de 6 mil 259.3 millones de pesos.

Al Programa Sembrando Vida le corres-
ponden 15 mil millones de pesos8 para cum-
plir con la meta sexenal de sembrar un millón 
de hectáreas de árboles frutales y maderables 
en zonas degradadas por la deforestación y la 
erosión que se encuentran en territorios de co-
munidades indígenas y ejidales del Sureste del 
país, donde la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal apoyará en el desarrollo y administración 
de 11 viveros. El presidente López Obrador 
dijo el pasado primero de febrero del presente 
año que con este Programa se sembrarán este 
año 575 mil hectáreas, que permitirá generar 
200 mil empleos con salario de 5 mil pesos 
para cada campesino, donde 500 pesos se irán 
a un fondo de ahorro. También señaló que se 
trata de fortalecer la producción de la pequeña 
propiedad y el arraigo en el campo para evitar 
la migración forzada, así como la autosuficien-
cia alimentaria (citado por Muñoz, 2019:4).

Se debe señalar, que diversos especialistas 
han cuestionado la viabilidad de este Progra-
ma, porque argumentan que no se está con-
siderando qué quieren las comunidades y qué 

8 El presidente López Obrador señaló que para este 
año el programa va a contar con 24 mil millones 
de pesos, cifra que no coincide con lo que se apro-
bó en el Decreto del PEF para 2019, tal como se 
ilustra en el cuadro 10. Por su parte, la Secreta-
ria del Bienestar, señaló que en la primera fase 
del programa contará con la participación de más 
de 250 mil productores, donde además del apoyo 
económico, contarán con herramientas y obten-
drán las plantas para la siembra de los más de 3 
mil 900 viveros y biofábricas que ellos mismos 
atenderán (Secretaría del Bienestar, 2019).  
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requieren los entornos donde se pretende in-
cidir, dado que los pueblos originarios tienen 
una enorme reserva de sabiduría y conoci-
mientos y se les debe preguntar qué quieren, 
qué plantas son las más adecuadas y cuáles se 
necesitan, pues, el gobierno ha insistido en 
dos especies como caoba y cedro que son es-
pecies tropicales, pero no son las únicas. Ade-
más, debe implementarse con el uso de plantas 
nativas y contemplar una estrategia de rescate 
de selvas que tienen que ser restauradas como 
resultado de la creciente destrucción por el de-
sarrollo de mega-proyectos turísticos e inmo-
biliarios (citado por Poy, 2019b:4). 

Ahora bien, si el gobierno actual quiere 
atacar a fondo el problema de la pobreza, ten-
drá que elevar a rango constitucional el esta-
blecimiento de programas de Estado que pue-
dan paliar la desigualdad social, para evitar que 
cuando se dé la transición de una administra-
ción a otra, sean desincorporados de la política 
social,9porque programas como Liconsa, Di-
consa, Becas Universal para Estudiantes, etc., 
cuyos recursos se detallan en el cuadro 7 debe-
rían elevarse a rango constitucional, así como 
el monto que se les asigna cada año. Al mismo 
tiempo, debe pasar del plano asistencialista al 
ámbito productivo, porque para romper con 
la base de la pobreza, se necesitan multiplicar 
proyectos productivos que deben ser encabe-
zados por la creación de empresas cooperativas 
en el campo y la ciudad, así como el desarrollo 
en general de la economía social y en particu-
lar de la industria de la información y de las 
telecomunicaciones y la biotecnología. 

9 Por ejemplo, la actual administración federal des-
apareció cuatro programas en la Iniciativa del pef 
para 2019, como Empleo Temporal (pet), Jorna-
leros Agrícolas, Coinversión Social y el Progra-
ma de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en la 
Entidades Federativas, aunque en la discusión y 
análisis del pef, se reincorporaron estos dos últi-
mos (ver cuadro 7). 

III. Perspectivas de la economía 
mexicana para 2019

Aunque el presidente López Obrador señaló 
en su mensaje de año nuevo a los mexicanos 
que el cambio de gobierno no produjo sobre-
saltos en la economía y que se han sentado las 
bases para emprender la transformación del 
país (citado por Urrutia y Garduño, 2019:3), 
así como que a un mes de haber arrancado la 
nueva administración no hay señales de crisis 
económica en México (citado por Jiménez, 
2019), son verdades parciales en función de lo 
descrito en el primer apartado de este trabajo

Sin embargo, la política de gasto público 
que implementará el Gobierno Federal para 
2019 no será suficiente para lograr la meta de 
hacer crecer a la economía en los niveles que 
ésta requiere para poder satisfacer las deman-
das de la población en términos de ingreso, 
empleos, seguridad pública, etc., porque los 
problemas acumulados en el pasado y los que 
se están presentando en el presente, son en los 
hechos, factores que asfixian a la política eco-
nómica para hacer frente a los requerimientos 
estructurales del aparato productivo y del di-
namismo económico.

Uno de los principales factores de asfixia 
lo representa la falta de ingresos tributarios, 
pues, al no contar el Estado con los suficientes 
recursos para hacer obra pública e impulsar el 
empleo, no se puede promover el crecimien-
to de la economía ni garantizar la estabilidad 
política, dado que el propio presidente de la 
República prometió en su campaña política no 
incrementar los impuestos y apostarle al  ejer-
cicio del gasto público a partir de frenar los 
intereses privados que han convertido al Es-
tado en una extensión de su propiedad para 
hacer negocios mediante el empleo informal 
del dinero, es decir, mediante la corrupción 
de los funcionaros públicos y de las institu-
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ciones, privatizando ganancias y socializando 
pérdidas (Vargas, 2014:313-314), asimismo, 
le está apostando a la reducción del dispendio 
del erario federal para cubrir la insuficiencia de 
recursos (Sánchez, 2019b).

Además, dada la incertidumbre que pre-
valece en la economía mundial, los inversores 
no arriesgan su dinero y por ello mismo, no se 
invierte en la actualidad en inversión fija bruta 
que haga crecer a la economía10.

A lo anterior, hay que agregar que el régi-
men de López Obrador se desenvuelve en el 
marco de instituciones neoliberales que no le 
permiten hacer uso de los diversos instrumen-
tos de política monetaria y financiera para im-
pulsar el crecimiento económico.

Asimismo, en el marco de las instituciones 
neoliberales que son dominantes en nuestro 
país, donde las cosas se hacen de forma in-
dividual, donde no hay certidumbre para los 
ciudadanos e inversores, entonces, las cosas 
se complican más para impulsar políticas que 
fomenten la inversión, porque los dueños del 
dinero tienen animadversión al riesgo, por lo 
tanto, buscan seguridad para arriesgar sus in-
versiones y como eso no existe en nuestro país, 
las cosas se complican para conseguir la meta 
de crecimiento de la economía.

En esas circunstancias, para que la econo-
mía mexicana pueda tomar un ritmo de creci-

10 Incluso el fmi destacó el 21 de enero del presente 
año que revisaría a la baja las expectativas de cre-
cimiento para México durante 2019 al incorporar 
una perspectiva externa más compleja, condicio-
nes financieras más estrictas e incertidumbre ex-
terna, de tal forma que el pib crecerá 2.1 por cien-
to (citado por Morales, 2019). También la cepal 
se pronunció en el mismo sentido, al alertar sobre 
el escenario internacional y el descenso de la ac-
tividad económica en Estados Unidos (citado por 
Villanueva, 2019:19; Morales, 2019).

miento sostenido, necesita crear instituciones 
económicas, políticas y sociales que aseguren 
la certidumbre en esos ámbitos, cuestión que 
en la actuación del actual gobierno no entra 
como prioridad, pues, el presidente López 
Obrador ha mostrado en los meses que lleva 
de gobierno, que su gestión se caracterizará 
por poner a la cabeza de sus iniciativas a hom-
bres de su confianza, que no dejan ninguna ex-
periencia de empoderamiento de la población 
ni permiten que las acciones se hagan sobre la 
base de instituciones que garanticen su conti-
nuidad cuando culmine su administración. 

Por lo tanto, si quiere sentar las bases ins-
titucionales de combate, por ejemplo, a la co-
rrupción debe elevar a rango constitucional, no 
sólo la tipificación de esto como delito grave, 
sino también, la figura de contraloría social para 
que sean los beneficiarios de los programas y ac-
ciones de gobierno quienes conozcan en cada 
comunidad, quiénes son los que integran el pa-
drón de beneficiarios, vigilen la calidad de las 
obras y servicios, etc. Asimismo, debe elevarse 
a rango constitucional la figura de presupuesto 
participativo para que sean los ciudadanos quie-
nes participen en la formulación de políticas 
públicas en los municipios y las comunidades 
del país, tal como ya se hace en naciones como 
Brasil, Bolivia, en ciudades de Europa, etc.  

En ese contexto, al no haber acciones de 
gobierno e iniciativas de ley que garanticen 
una política articulada a partir de la creación 
de esas nuevas instituciones que garanticen la 
buena marcha de la economía, las cosas pue-
den terminar complicándose para el actual 
gobierno en el contexto de incertidumbre na-
cional e internacional que se ha descrito en la 
primera parte de este trabajo. 
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